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PROCESO:         DECLARATIVO –VERBAL- MENOR CUANTÍA. 

MATERIA:             REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:   WILFARDY VANEGAS ARANGO  
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RADICADO:        2020-00146-00 

       
                    

Para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del CGP, 

se señala, como fecha y hora el dia  18 de agosto del año 2021, a partir 

de las 9:00 a.m., A la diligencia deberán hacerse presentes las partes y 

sus apoderados.   

 

La anunciada audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, 

para lo cual previamente se enviarán los enlaces a las direcciones 

electrónicas anunciadas en el proceso. 

 

Se advierte que la ausencia injustificada de alguna de las partes tendrá 

como efecto el previsto en el numeral 4 del artículo mencionado; esto es, 

se presumirán ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión en 

que se fundan la demanda o las excepciones de fondo, según 

corresponda.  Igualmente, la parte o apoderado que no concurra a dicho 

acto se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 

 

Las justificaciones por inasistencia que tengan como fin el aplazamiento 

del acto deberán presentarse con anterioridad a la fecha señalada. Las 

que se presenten con posterioridad sólo se apreciarán si se aportan 

dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha señalada y se funden en 



fuerza mayor o caso fortuito. Su efecto sólo se extiende a la exoneración 

de las consecuencias procesales por inasistencia. 

      

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
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